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Piendamó, Cauca, veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el presente proceso de OTORGAMIENTO DE CUSTODIA, TENENCIA Y 

CUIDADO PERSONAL; FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 

REGULACIÓN DE VISITAS, propuesto por el señor FRANCISCO JAVIER 

CANO MONTEJO, en contra de la señora EILEEN ROSIBEL SURMAY NIEVES, 

padres de las menores MICHELLE CRISTINE CANO SURMAY y VALERIA 

ISABEL CANO SURMAY, beneficiarias de las medidas solicitadas, se tiene 

determinado que este se encuentra en las audiencias concentradas inicial, de 

instrucción juzgamiento, a la altura de la etapa de la práctica probatoria. 

 

Que mediante providencia de fecha 25 de octubre de 2022, esta judicatura fija como 

fecha y hora el día 22 de noviembre de 2022 a las 08:30 horas para continuar con la 

audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento que de manera concentrada se está 

realizando dentro del presente proceso, dicha audiencia se celebraría de manera 

híbrida, es decir, de manera virtual las partes y sus defensores, y de manera presencial 

sus menores hijas, para lo cual se solicitó mediante oficio Nº 0520 al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-, realizara acompañamiento 

de la ampliación de declaración de las menores involucradas, y que así, ellas contaran 

con las garantías procesales al momento de rendir declaración sobre su estado actual 

dentro del hogar, sobre su situación de aceptación y de resultados académicos. 

 

Una vez instalada la audiencia, y al realizar el control de asistencia, esta judicatura 

advierte la ausencia en el recinto del delegado por parte del I.C.F.B., por lo cual y 

reiterando las garantías de las menores y previas explicaciones a las partes y 

apoderados de lo importante de esta declaración, se notifica en estrado la suspensión 

y la fijación de una nueva fecha para la continuación de la audiencia concentrada 

inicial y de instrucción y juzgamiento, fijando así, previa consulta de agenda de los 

participantes el día 13 de diciembre de 2022 a partir de las 08:30 horas. 



 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA para continuar con la 

audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento que de manera 

concentrada se está realizando dentro del presente proceso el día 

TRECE (13) DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA 

(08:30) HORAS, la cual se realizará de manera virtual, mediante el 

siguiente enlace. 

 

https://call.lifesizecloud.com/16507501 

 

Se advierte a las partes que es su obligación presentar a los testigos 

ofrecidos y ordenado la recolección de sus testimonios en la 

audiencia. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR, escuchar nuevamente en ampliación de declaración a las 

dos menores involucradas VALERIA ISABEL CANO SURMAY y 

MICHELLE CRISTINE CANO SURMAY, para determinar cuál es 

su situación de vivencia actual dentro del hogar nuevo conformado 

por su señor padre FRANCISCO JAVIER CANO MONTEJO y, 

además cuál es su situación de aceptación y de resultados académicos 

en el plantel educativo donde actualmente estudian en este municipio, 

a la cual deberán acudir de manera presencial ante este estrado 

judicial y bajo el acompañamiento de un psicólogo y el defensor de 

familia del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR -ICBF-, DEL CAUCA, ZONA CENTRO, a quienes se 

citará para la asistencia presencial a la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ. 

JUEZ. 

  

https://call.lifesizecloud.com/16507501
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado N.º 147 de hoy noviembre 28 de 2022. 

 

 


